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LEY Nº 3060: ESTABLECIENDO EL DÍA 5 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, COMO “DÍA DEL PAYAMÉDICO” EN 
EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

Artículo 1°: Establécese el día 5 de noviembre de cada 

año, como “Día del Payamédico” en el ámbito de la 
provincia de La Pampa, en conmemoración del “Día 
Internacional del Payaso”.-  
Artículo 2°: La declaración del artículo precedente no 

implica el cese de actividades, sino el homenaje a la tarea 
que llevan adelante diariamente los payamédicos en el 
ámbito de la provincia de La Pampa.-  
Artículo 3°: El Poder Ejecutivo Provincial, a través del 

Ministerio de Salud, dispondrá los medios necesarios para 
dar difusión a la jornada y programar las actividades que 
crea pertinente.- 
Artículo 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los tres 
días del mes de mayo de dos mil dieciocho. 
 
REGISTRADA BAJO EL Nº 3060 
 

Dr. Mariano Alberto FERNÁNDEZ, Vicegobernador de La 
Pampa Presidente Cámara de Diputados Provincia de La 

Pampa – Dra. Varinia Lis MARÍN, Secretaria Legislativa 
Cámara de Diputados Provincia de La Pampa.  

 

EXPEDIENTE N° 5984/18 

 

                        SANTA ROSA, 15 DE MAYO DE 2018 

 

POR TANTO: 

         Téngase por LEY de la Provincia; Dése al Registro 
Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, 
publíquese y archívese.-  

 

DECRETO Nº 1236/18 

 

Ing. Carlos Alberto VERNA, Gobernador de La Pampa – 
Dr. Mario Rubén KOHAN, Ministro de Salud.- 
 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN: 15 

DE MAYO DE 2018.- 
                                                                                            
Registrada la presente Ley, bajo el número TRES MIL 
SESENTA (3060).- 
 
Ing. Juan Ramón GARAY, Secretario General de la 
Gobernación.-

 
LEY Nº 3061: DECLARANDO EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA AL AÑO 2018 COMO: “AÑO DEL 
CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA” 

 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

Artículo 1°: Declárase en el ámbito de la provincia de La 

Pampa al año 2018 como: “Año del Centenario de la 
Reforma Universitaria”, en conmemoración del 
cumplimiento de su 100° aniversario.  
Artículo 2°: Establécese que durante el año 2018, toda 

papelería oficial a utilizar  por las distintas reparticiones 
centralizadas y descentralizadas, así como los Entes 
dependientes de la Administración Pública Provincial, 
deberán llevar en el margen superior derecho un sello o 
impresión con la leyenda: “2018 - Año del  
Centenario de la Reforma Universitaria”.  
Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
de la provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los tres 
días del mes de mayo de dos mil dieciocho.  
 
REGISTRADA BAJO EL Nº 3061 
 

Dr. Mariano Alberto FERNÁNDEZ, Vicegobernador de La 
Pampa Presidente, Cámara de Diputados Provincia de La 

Pampa – Dra. Varinia Lis MARÍN, Secretaria Legislativa 
Cámara de Diputados Provincia de La Pampa.  
 
EXPEDIENTE N° 5985/18 

                         
SANTA ROSA, 15 DE MAYO DE 2018 

 
POR TANTO: 

         Téngase por LEY de la Provincia; Dése al Registro 
Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, 
publíquese y archívese.-  

 

DECRETO Nº 1234/18 

 

Ing. Carlos Alberto VERNA Gobernador de La Pampa – 
Abg. Daniel Pablo BENSUSAN, Ministro de Gobierno y 
Justicia – Prof. María Cristina GARELLO, Ministra de 
Educación.-  
 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN: 15 

DE MAYO DE 2018.- 
                                                                                            
Registrada la presente Ley, bajo el número TRES MIL 
SESENTA Y UNO (3061).- 
 
Ing. Juan Ramón GARAY, Secretario General de la 
Gobernación.- 

 
LEY Nº 3062: INSTITUYENDO EN LA PROVINCIA DE LA PAMPA EL 5 DE DICIEMBRE DE CADA AÑO, COMO EL 
“DÍA PROVINCIAL DEL VOLUNTARIO” 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
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SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

 
Artículo 1°: Institúyese en la provincia de La Pampa el 5 

de diciembre de cada año, como el “Día Provincial del 
Voluntario”, instituido a nivel internacional por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, mediante Resolución  
40/212 del 17 de diciembre de 1985.  
Artículo 2°: A los efectos del cumplimiento de la presente 

Ley, el Gobierno de La Pampa propiciará las 
correspondientes acciones de concientización y difusión 
de los valores del voluntariado, coordinadas a través de 
los diferentes organismos públicos, civiles y privados 
vinculados a la temática.  
Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
de la provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los tres 
días del mes de mayo de dos mil dieciocho.  
 
REGISTRADA BAJO EL Nº 3062 
 

Dr. Mariano Alberto FERNÁNDEZ, Vicegobernador de La 
Pampa, Presidente Cámara de Diputados Provincia de La 
Pampa - Dra. Varinia Lis MARÍN, Secretaria Legislativa 
Cámara de Diputados Provincia de La Pampa.  

 

EXPEDIENTE N° 5986/18 

                         
SANTA ROSA, 15 DE MAYO DE 2018 

 
POR TANTO: 

         Téngase por LEY de la Provincia; Dése al Registro 
Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, 
publíquese y archívese.-  

 

DECRETO Nº 1235/18 

 

Ing. Carlos Alberto VERNA, Gobernador de La Pampa – 
Abg. Daniel Pablo BENSUSAN, Ministro de Gobierno y 
Justicia – Fernanda Estefanía ALONSO, Ministra de 
Desarrollo Social.- 
 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN: 15 

DE MAYO DE 2018.- 
                                                                                            
Registrada la presente Ley, bajo el número TRES MIL 
SESENTA Y DOS (3062).- 
 
Ing. Juan Ramón GARAY, Secretario General de la 
Gobernación.- 
 
 

LEY Nº 3063: INSTITUYENDO EN LA PAMPA EL 7 DE MAYO DE CADA AÑO, COMO “DÍA PROVINCIAL DEL 
BRIGADISTA” 

 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 
Artículo 1°: Institúyese en La Pampa el 7 de mayo de 

cada año, como “Día Provincial del Brigadista”, como 
reconocimiento a la tarea de prevención y atención del 
fuego, por parte de quienes arriesgan su integridad física,  
en defensa de nuestro ecosistema provincial.  
 Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
de la provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los tres 
días del mes de mayo de dos mil dieciocho.  
 
REGISTRADA BAJO Nº 3063 
 

Dr. Mariano Alberto FERNÁNDEZ, Vicegobernador de La 
Pampa, Presidente Cámara de Diputados Provincia de La 
Pampa – Dra. Varinia Lis MARÍN Secretaria Legislativa 
Cámara de Diputados Provincia de La Pampa.  
 
EXPEDIENTE N° 5987/18 

                      
SANTA ROSA, 15 DE MAYO DE 2018 

 
POR TANTO: 

         Téngase por LEY de la Provincia; Dése al Registro 
Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, 
publíquese y archívese.-  

 

DECRETO Nº 1239/18 

 

Ing. Carlos Alberto VERNA, Gobernador de La Pampa - 
Dr. Juan Carlos TIERNO, Ministro de Seguridad.- 
 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN: 15 

DE MAYO DE 2018.- 
                                                                                            
Registrada la presente Ley, bajo el número TRES MIL 
SESENTA Y TRES (3063).- 
 
Ing. Juan Ramón GARAY, Secretario General de la 
Gobernación.- 
 

 
LEY Nº 3064: INSTITUYENDO EN LA PROVINCIA DE LA PAMPA, EL 17 DE MARZO DE CADA AÑO, COMO “DÍA 
DE LA MEMORIA Y SOLIDARIDAD CON LAS VÍCTIMAS- DEL ATENTADO CONTRA LA EMBAJADA DE ISRAEL” 

 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

Artículo 1°: Institúyese en la provincia de La Pampa, el 

17 de marzo de cada año, como “Día de la Memoria y 
Solidaridad con las Víctimas- del Atentado contra la 

Embajada de Israel”, en coincidencia con la fecha en la 
que tuvo lugar el primer ataque de terrorismo internacional 
en suelo argentino, año 1992, y en concordancia con Ley 
Nacional 27417.- 
Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
de la provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los tres 
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días del mes de mayo de dos mil dieciocho.  
 
REGISTRADA BAJO Nº 3064 
 

Dr. Mariano Alberto FERNÁNDEZ, Vicegobernador de La 
Pampa, Presidente Cámara de Diputados Provincia de La 
Pampa – Dra. Varinia Lis MARÍN Secretaria Legislativa 
Cámara de Diputados Provincia de La Pampa  
 
EXPEDIENTE N° 5988/18 

                         
SANTA ROSA, 14 DE MAYO DE 2018 

 
POR TANTO: 

         Téngase por LEY de la Provincia; Dése al Registro 
Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, 
publíquese y archívese.-  

 

DECRETO Nº 1194/18 

 

Ing. Carlos Alberto VERNA, Gobernador de La Pampa –  
Abg. Daniel Pablo BENSUSAN, Ministro de Gobierno y 
Justicia.- 
 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN: 14 

DE MAYO DE 2018.- 
                                                                                            
Registrada la presente Ley, bajo el número TRES MIL 
SESENTA Y CUATRO (3064).- 
 
Ing. Juan Ramón GARAY, Secretario General de la 
Gobernación.-

 
LEY Nº 3065: APROBANDO EL ACUERDO PARA LA REALIZACIÓN DEL PANORAMA FEDERAL, CELEBRADO 
EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2016, ENTRE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LU 89 TV CANAL 3 DE LA PROVINCIA 
DE LA PAMPA Y EL SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS 

 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

Artículo 1°: Apruébase el Acuerdo para la realización del 

Panorama Federal, celebrado el día 14 de diciembre de 
2016, entre la Dirección General de LU 89 TV Canal 3 de 
la provincia de La Pampa y el Sistema Federal de Medios 
y Contenidos Públicos, para la realización de cuatro (4) 
micros mensuales de carácter informativo, ratificado 
mediante el Decreto N° 3759/17, los cuales forman parte 
de la presente Ley.- 
Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los tres 
días del mes de mayo de dos mil dieciocho. 
 
REGISTRADA BAJO Nº 3065 
 

Dr. Mariano Alberto FERNÁNDEZ, Vicegobernador de La 
Pampa, Presidente Cámara de Diputados Provincia de La 
Pampa – Dra. Varinia Lis MARÍN Secretaria Legislativa 
Cámara de Diputados Provincia de La Pampa  

 

EXPEDIENTE N° 5989/18 

                         
SANTA ROSA, 14 DE MAYO DE 2018 

 
POR TANTO: 

         Téngase por LEY de la Provincia; Dése al Registro 
Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, 
publíquese y archívese.-  

 

DECRETO Nº 1195/18 

 

Ing. Carlos Alberto VERNA, Gobernador de La Pampa –  
Abg. Daniel Pablo BENSUSAN, Ministro de Gobierno y 
Justicia.- 
 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN: 14 

DE MAYO DE 2018.- 
                                                                                            
Registrada la presente Ley, bajo el número TRES MIL 
SESENTA Y CINCO (3065).- 
 
Ing. Juan Ramón GARAY, Secretario General de la 
Gobernación.- 

 
LEY Nº 3066: APROBANDO EL CONVENIO SOBRE LA “ENCUESTA NACIONAL DE GASTOS DE LOS HOGARES 
2017-2018 (ENGHo 2017-2018), Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, SUSCRIPTO, ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) DEL MINISTERIO DE HACIENDA DE LA NACIÓN Y LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS DE LA PROVINCIA 

 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

Artículo 1°: Apruébase el Convenio sobre la “Encuesta 

Nacional de Gastos de los Hogares 2017-2018 (ENGHo 
2017-2018), y sus respectivos Anexos, suscripto en fecha 
31 de agosto de 2017, entre el Instituto Nacional de  
Estadística y Censos (INDEC) del Ministerio de Hacienda 
de la Nación y la Dirección General de Estadística y 
Censos de la Provincia, con la finalidad de dar  
cumplimiento al Programa Anual de Estadística 2017. 
Dicho Convenio y su Decreto ratificatorio N° 3391/17 

forman parte integrante de la presente Ley.- 
Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los tres 
días del mes de mayo de dos mil dieciocho. 
 
 
REGISTRADA BAJO Nº 3066 
 

Dr. Mariano Alberto FERNÁNDEZ, Vicegobernador de La 
Pampa, Presidente Cámara de Diputados Provincia de La 
Pampa – Dra. Varinia Lis MARÍN Secretaria Legislativa 
Cámara de Diputados Provincia de La Pampa.  
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EXPEDIENTE N° 5990/18 

                     
 SANTA ROSA, 15 DE MAYO DE 2018 

 
POR TANTO: 

         Téngase por LEY de la Provincia; Dése al Registro 
Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, 
publíquese y archívese.-  

 

DECRETO Nº 1237/18 

 

Ing. Carlos Alberto VERNA Gobernador de La Pampa – 

Dr. Ricardo Horacio MORALEJO, Ministro de la 
Producción – C.P.N. Ernesto Osvaldo FRANCO, Ministro 
de Hacienda y Finanzas.-  

 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN: 

15 DE MAYO DE 2018.- 
                                                                                            
Registrada la presente Ley, bajo el número TRES MIL 
SESENTA Y SEIS (3066).- 
 
Ing. Juan Ramón GARAY, Secretario General de la 
Gobernación.- 
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